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DIARIO DE MADRID 
DEL JUEVES 6 DE AGOSTO DE 1812. 

I#fl Transfiguración del Señor, y san Justo y Pastor Mrs. = Qta. horaS' • 
en ía iglesia parroquial de san Miguel y tan Justo. 

Observ, meteorológicas de ayer. iüec .as t r .dehoi .1 

Épocas. 

7dela m. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Termómet.í Barómet. Atmósfera, 

14 
21 
3 1 

S. o.¡36 p. i^l.¡E.-nord-esteyD. 
s. o. 
s. o. 

26 p. 
26 p. 

i | l . E.-nord-este)R. 
E.-nord-esteyD. 

£ í 30 de la luna. 1 

Sa lee l so lá las? I 
y 3 m. y se po-1 
nea l a s6y 57. 

Continuación di los decretos de S. M. sobre la organización de tribunales, 

58. El fiscal luego que reciba el testimonio referido en los artículos 
anteriores, dará cuenta ai tribunal, pidiendo lo que estimé justo \ y en 
el término preciso de ocho dias determinará el tribunal este incidente 
citadas las partes, á quienes, como también al juez recusado, se hará sa­
ber la resolución. 

59. Las causas de la recusación de los jueces conciliadores lo serán 
también de los escribanos de sus juzgados, y las demandas de su recu­
sación se presentarán al juez conciliador. 

60. Si el escribano del juzgado á quien manifestará el juez la de­
manda de su recusación no se abstuviese de ia actuación de las diligen­
cias dentro del mismo dia, el juez mandará al recusante que dentro del 
segundo justifique la causa de recusación que alega; y con vista de lo 
que pruebe determinará el artículo en el preciso término de dos dias, 
actuando estas diligencias con otro escribano, que elegirá al efecto. 1 

61. El auto del juez conciliador se hará saber al recusante y al re« 
cusado ; y si alguno apelase , se sustanciará este incidente en apelación 
en la forma prevenida en el artículo 16 y siguientes. 

62. Si el auto del juez no fuese apelado , el escribano del juzgado 
actuará las diligencias del juicio que dio lugar á su recusación , si se 
declaró no haber lagar á ella; pero si se hubiese declarado haber lugar, 
cesará del todo en la actuación, y la seguirá el escribano nombrado para 
las diligencias del artículo de recusación. 

6$. En estes juicios verbales no se entregarán los expedientes á las 
partes; pero se ios manifestarán los escribanos y porteros, á fin de que 
saquen las noticias que les convenga para exponer sus razones en la 
comparecencia ó acto de conciliación. 

64. No habrá en estos juicios rebeldías, concesiones de términos ni 
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apremios, ni mas señalamiento de día para la vista ó comparecencia que 
el que se haga por la primera citación. 

6 5, Queda abolida la costumbre introducida en los tribunales de que 
se dé recado de atención para notificar ó^executar un acto judicial á las 
personas de qualquiera distinción ó carácter. En todas las demandas. 
que se suscitaren contra estas personas sobre pago- de salarios, de arte­
sanos fice, se les.dexará cédula por el portero para que comparezcan por 
si, ó nombren al respaldo de la misma citación una persona de su con­
fianza que concurra al. actoj y en este caso la providencia de pago, apre­
mios y multas que recaigan contra el principal, se entenderán con el tal. 
encargado.. 

66.. Si estos encargados no fueren, abonados, ó no quisieren pagar,. 
serán citadas para la primera audiencia las partes principales á su costa, 
baso la multa de so ducados de irremisible exacción si no. lo hicieren; 
y desde alli, sin perderlos de vista,, se executará. la providencia. 

67. Los jueces conciliadores no darán autos para reconocer las obli­
gaciones. fuera de su audiencia,, sino en caso de enfermedad ó» imposibi­
lidad física del demandado para concurrir á la comparecencia; y lo mis­
mo se ha de entender por la respectivo á loa testigos que hubiere que 
examinar.. 

68.. Los jueces tendrán cuictada: de imponer, siempre las: costas á los 
Contumaces y á los vencidos.. 
- E a nuestro, palacio de Madrid á 21 de junio de 1812.—Firmado— 
YO EL REI.=Por S.. M'., el. ciiinis.tr.a secretario de Estado ==.Firmado=:. 
Mariana Luis de Urquijo."' 

D. ANDRÉS ROMERO1 VALDES,, CABALLERO:- COMENDADOR 
de la Orden Real de España „ consejero de Estado, prefecto en comi­
sión de esta provincia: de Madrid & c 

Hago;saber al público que conforme á el edicto publicado en 39 de 
may&delaño último,, y al real decreto de 22 de abril anterior íeser-
to.en. el mismo edicto y se han. celebrado en. este dia los primeros re­
mates que. sé expresan á continuación.. 

¡ Fincas.. •• "Estimación. Remate. 

JEn la provincia de Sevilla: un arado:en el camino1 

de Sevilla,, de 3$ fanegas,, dividido en 7 suertes... 19573. 19572 
©tro de 26 fanegas de tierra, dividido en 2 suertes» 9673. 9672 
,, En su consecuencia se previene que el segundo remate de dichas fin­
cas se ha de celebrar el di'a 11 .del presente mes ¡, á las 10 en punto de su 
mañanaren una de las salas del. suprimido consejo de Indias; y á fin de 
que llegue á noticia de todos se fix.a este edicto, que se insertará en el 
diario» Madrid 5. de agosto, de 1812.• — Andrés Romero Valdes. = Por 
mandado de S. E.=Julian González Saez. 
.: Concuerda con su original,¡de que certifico. 1 J.ulian González Saez. 
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J)e nuestro estado,'nuestros males, y su seguro y único remedio: por D. Libe-
, rio Veranio y Español;, papel en 4.0 Véndese- en el despacho de la impren~ 

, ta real %. A) 3 rí* . ; • ' . . ' , 

El autor de este escrito se propone demostrar que nada hai mas co-, 
mun que el oír quejas y lamentos sobre, el cúmulo de males y desgracias.-
que afligen á la España, y el deseo de que concluyan , y que nada fiar 
embargo es tan extraño como el que conociendo su origen y remedio^ 
tío se quiera convenir en é l , y aun se combatan los medios de que se' 
prepare y llegue el deseado alivio. En unos nace esto de que quando re­
flexionan sobre nuestra situación actual , no la ven sino por la parte 
que les ofende:, en otros, de que en su examen les acaloran y desi'umbran 
ciertas; pasiones que sufocan á su razón y hasta su mismo interés: en 
muchos^ de que no. tienen la instrucción necesaria para juzgar de las re­
voluciones y trastornos políticos^y en no pocos, por fin, deque al cabo-
no les* pesa-jlpí trae mala cuenta el que esto siga asi ,. porque en media 
de la confusión y desorden hacen su negocio. Por lo mismo es necessridt 
presentar y repetir, á todos, aun con riesgo de parecer molesto, el.qua-
dro- de: nuestra lastimosa situación; ,• los horrores & que estamos expues--
tos,; y la necesidad de aplicarles el remedio; asi coaio-áyun enfermo te?¡ 
naz y caprichosa'se le hace ver el riesgo en que se halla ,. para obligarle 
á tomar las- medicinas que resiste.. 

Transportándose el autor á los principios de nuestra desgraciada re-' 
sistencia, y repasando lo- que se ha hecho en estos quatro años de conti­
nua lucha,. presenta en los' primeros párrafos um quadro verdádercf qüan-
tó; enérgico de sus resultados,, por sí' solo suficiente á abrir los ojos al 
hombre mas iluso,- con.tal que sea de buena fe ,..y hacer temblar por el 
precipicio á cuya orilla estamos- asomados: manifiesta después la impo-
tencia'de' los esfuerzos hechos hasta el dia por el gobierno de Cádiz y 
.los ingleses j,la derrota-'de susexércitos en todos los puntos en que se 
han- aventurado' á esperar una acción j la enorme pérdida de hombres $ 

•gsfes que han tenido5 la ocupación sucesiva de las plazas fuertes; y de 
,las- provincias; la imposibilidad, de reemplazar aquellos y conquistar es-
.tas,,. sin acabar core todoj lo nada que se puede esperar de la Inglaterra,. 
comparado-; sus medios con los de la Francia, y sobre todo las invenci­
bles- dificultades que habría que allanar,-aun fupúesta la total expulsión 
.de los franceses, par?establecer un gobierno que contentase á todos, y 
sufocase la- atroz persecución y nueva guerra civil que se suscitarían 
unas provincias,, unos pueblos,, unas corporaciones, unas7 clases á otras-
Y dirigiéndose por último á las tropas y gefes de. la insurrección ,. y á 
todos ios españoles amantes de su- patria» y su conservación é' indepen­
dencia1,, les va manifestando lo inconsiguiente y descabellado de las in­
tenciones y proyectos hostiles que se hayan propuesto, ó' puedan pro­
ponerse; y la absoluta necesidad,, en fin, de que se reúnan al REÍ, y jun-, 
tos con él y su gobierno trabajen en el bien de la nación, y en- reparar 
las;grandes plagas: que le; han hecho,, so pena si no'de acabarla de arrui­
nar y destruir,, convidándoles á unas cortes verdaderamente tales.;.. 

La multitud de reflexiones en que abunda este papel, el calor y ver-
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dad con que están presentadas, y sus largas y enérgicas pinturas, no 
permiten hacer un extracto completo y seguido: está escrito con nervio 
y solidez, con suma imparcialidad y moderación, y con toda la persua­
sión y elocuencia que da el pleno convencimiento de lo que se dice: qué 
no presenta una idea que pueda revocarse en duda por los hombres im-
parciales, ni expresiones duras ni injuriosas, pues que á lo que ha aspi­
rado únicamente el autor, es á convencer con la razón y la experiencia9 

y á que tengan un término los males que todos sufren. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVIÍOS. 

Las diputaciones de caridad de los barrios del Humilladero y puerta 
de Toledo, quartel de san Francisco: habiendo de proveerse por oposi­
ción la plaza de maestra de niñas pobres del distrito de ambas diputa­
ciones en la persona mas digna de este ministerio, acudirán con memo­
rial las que aspiren á é l , por medio del secretario de la del Humillade­
ro Don Ramón García Ximenez, en su posada calle de las Tabernilias, 
núm. 9 , quarto principal, en el término de 15 dias, contados desde el 
i.° del corriente mes; los quales pasados se procederá al examen y apro­
bación según costumbre. 

Quien quisiere vender uno ó dos tiros dé muías de buena eda d y ca­
lidad, acudirá á tratar de su ajuste á la red de san Luis, núm. 21, quar­
to principal, frente al cuerpo de guardia. 

VENTAS. 
En la calle de Hortaleza, esquina á la del Colmillo, casa del maestro 

de coches, se venden con equidad un birlocho nuevo , una berlina á la 
moda, también nueva, y un cocne usado, hecho en Inglaterra. 

•AXQÜltBHÉSi 

En la calle de los Preciados, inmediato á la puerta del Sol, núm. 23, 
quarto 2.0, se alquila sala y alcoba para huéspedes, con toda asistencia 
ó sin ella. 

En uno de los mejores parages de esta corte se subarrienda una car­
bonería. Darán ráíon en la calle de Barrionuevo, núms. 30 y 31, tienda 
de aguardiente y otros géneros, mas abaxo de la acreditada lonja de 
chocolate. 

En la calle de Alcalá, núm. 6, frente á la aduana, se alquila una tien­
da con un hermoso sótano claro y seco, y un buen entresuelo. Las llaves 
están en la taberna de al lado. 

En la calle de Toledo, núm. 11, frente á la cerería, se alquila un 
quarto 4.0 en 60 rs. al mes. Las llaves están en la tienda. 

TEATRO. 

En el de la Cruz, á las 8 de la noche, se executará la come­
dia de figurón en 3 actas titulada el Asturiano en Madrid , y Observa­
dor instruido, en la que desempeñará la parte de figurón el señor Josef 
de Oros, la qual será adornada con una nueva decoración que represen­
ta la puerta del Sol} se cantará una buena tonadilla, y se concluirá eoc 
un fin de fiesta. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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